
MARTES 5 DE FEBRERO DE 2013Pág. 134 B.O.C.M. Núm. 30

B
O

C
M

-2
01

30
20

5-
52

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

52 MADRID NÚMERO 89

EDICTO

En el presente procedimiento de juicio verbal por precario número 978 de 2012, segui-
do a instancias de doña María Josefa Oses Chorpos, frente a ignorados ocupantes del in-
mueble sito en calle Alonso Cano, número 67, cuarto D, de Madrid, se ha dictado senten-
cia de 18 de diciembre de 2012, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Madrid, a 18 de diciembre de 2012.—Por el magistrado titular de este
Juzgado, don José Ramón Manzanares Codesal, han sido vistos los autos del juicio verbal
número 978 de 2012, seguido a instancias de doña María Josefa Oses Chorpos (con repre-
sentación de don Fernando García de la Cruz Romeral y dirección letrada de doña María
del Mar Rubio Villar); frente a los ignorados ocupantes del piso cuarto D del número 67 de
la madrileña calle Alonso Cano (en situación procesal de rebeldía).

Esta sentencia que es dictada en nombre de Su Majestad el Rey, se estructura en los si-
guientes:

Fallo

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda de juicio verbal interpuesta por doña
María Josefa Oses Chorpos (con representación de don Fernando García de la Cruz Rome-
ral), frente a los ignorados ocupantes del piso cuarto D del número 67 de la madrileña ca-
lle Alonso Cano (en situación procesal de rebeldía), y en su virtud;

Primero.—Condeno a los ignorado ocupantes del piso a entregar la posesión inmedia-
ta de la vivienda a la actora, ahora solo poseedora mediata, al estimar la acción de desahu-
cio por precario.

Segundo.—Condeno a los ignorados ocupantes también al pago de las costas deven-
gadas por el presente proceso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, incorporándose la
original al libro de sentencias del Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Recurribilidad: dicha sentencia puede ser impugnada, ex artículos 448.1 (requisito de
gravamen) y 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, mediante recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial.

El recurso deberá interponerse, ya sin fase previa de preparación, por escrito dirigido a
este Juzgado, en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente a su notifica-
ción (artículo 458.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil); debiendo exponer las alegaciones en
que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos
que impugna (artículo 458.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), modificado, al igual que el
arábigo 1, por la Ley 8/2011, de 1 de julio, de Medidas de Agilización Procesal).

La interposición no se admitirá sin simultánea acreditación (resguardo de transferen-
cia o ingreso), de la constitución de un depósito de 50 euros, en la cuenta judicial de “Ba-
nesto”, número 4085 (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, introducida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Y encontrados la parte demandada en paradero desconocido, se expide el presente a
fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Madrid, a 8 de enero de 2013.—El secretario judicial (firmado).
(02/269/13)
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